
 
 

C. Regional de Transportes Públicos 
Regulares de Madrid (CRT) 
Consejería de Transportes, Vivienda e 
Infraestructuras 

  

RESOLUCIÓN Registro: 
  

Comunidad de Madrid Unidad administrativa: 
Unidad de Contratación 
 
 

  
Exp.: A/SUM-006127/2019 

  

 

En Madrid, 21 de marzo de 2019 
EL DIRECTOR GERENTE, 

 
 
 
 
 
 

 

Destinatarios: 
 
 

 

Resolución del Director Gerente del Consorcio Regional de Transportes de Madrid, por la que se dispone el inicio 
del expediente de contratación del contrato de suministros denominado “IMPLANTACIÓN DE UN NUEVO 
CENTRO DE CONTROL DEL CRTM EN EL INTERCAMBIADOR DE AVENIDA AMÉRICA (CENTRO DE 
RESPALDO DE CITRAM)”. 
     

 
 
 De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

RESUELVO 
 
 Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato de suministros 
denominado IMPLANTACIÓN DE UN NUEVO CENTRO DE CONTROL DEL CRTM EN EL INTERCAMBIADOR 
DE AVENIDA AMÉRICA (CENTRO DE RESPALDO DE CITRAM), cuyo presupuesto base de licitación asciende 
a 449.531,80 euros (IVA excluido). 
 
 Motivación de la necesidad del contrato: 
 
 
Para la supervisión en tiempo real, en régimen de 24/7/365. El CRTM dispone del Centro de Innovación y Gestión 
del Transporte Público (CITRAM) se localiza en su sede sita en la Pza del Descubridor Diego de Ordás n° 3. 
 
Para que pueda desarrollar sus funciones en todo momento, incluso ante eventuales incidencias que le pudieran 
dejar momentáneamente fuera de servicio es necesaria la creación de otro Centro de similares características en 
otra localización. Además, debido al próximo cambio de sede del CRTM prevista para el año 2020, la necesidad 
de contar con un centro de respaldo ha adquirido aún mayor relevancia. 
 
El objeto del contrato, por tanto, es el suministro, la instalación y configuración de los equipos necesarios para la 
implantación de un centro de Respaldo del CITRAM en el lntercambiador de Avenida América. 
Para ello, se precisa la realización de los trabajos que se describen en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
(Apartado 3), habiéndose incluido en el Anejo 1   del citado PPT una relación detallada de los mismos, con su 
correspondiente valoración económica. 
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